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Autorizacir’m para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peIIgrosos

Con fundamento en Ios aniculus 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién IL 30, 31‘ 32 y 33

del RegIamenio en Maten‘a de RegIsIros. Aqrizaciones de ImporIacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y

MaIeriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos Naturales; 8| Acuerdo que EsIabIece Ia

CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eszé sujeta a Regulacién por parte de [as Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para 91

Comm! deI Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién y

exponacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medic Ambienle y Recursos NaturaIes y dema’s disposiciones aplicables, Se expide la presenIe autorizacién de

imponacién a favor de Ia empresa denominada

:/ NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAI.
“ THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3, DE R,L. DE c.v, 2 5, ,3

AV. FUSION FINAL S/N 1 7 0 U1... 23 IE
-, PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH SUR ~. CME140901UI8 ‘
" C.P, 83293, HERMOSILLO, SONORA V'GENC‘A F'NAL

TEL. Iada (55) 5279 7000 21/07/2016
Correo-ezrodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL
CIANU‘RO DE SODIO ICYANOBRIK®
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
CIANURO DE SODIO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

II 1413-33-9 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>98
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
4.000.000 ' KILOGRAMOS 4,000,000 I KILO 28371 ‘I 01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION'(LIMPIEZA DE METALES IFABRICACION DE AGENTES QUELANTES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA' _
EL PRODUCTO , LAZARO CARDENAS, MICHOACAN;
AUS AUS USA MANZANILLO, COLIMA; NOGALES, SONORA;

MAZATLAN, SINALOA ' ‘
* EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 deI -
RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos NaturaIes, en suplencia por ausencia del Director
General de GesIIén Integral de 'Materiales y Actividades
Riesgosas. previa designacién. firma eI Director de _
Restauracién de ‘Iias Conta‘lminados.

ING. OSCAR SEBASTIAN {ARAIZA BOLANOSL‘

L LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No‘{ 223. Col. Anéhuac, CP: 11320. DeL MigueIHidalgo;
México; D.F.r, Tel, 01 (55) 5490 0900 wwwfse‘ma‘matgobmx _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACIéN
\\

l La presente aulorizacion no exime al aulorizado del cumplimienlo de olras obligaciones contenidas en leyes reglamenlos o cualquier otro
inslrumenlo legal aplicable en la malaria.

ll Esta autorizacién, podra ser revocada por- la autoridad competenle al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicabré en la malaria sin pen’uicio de“ la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental‘qfle en su caso pudiera originarse asi co'mo de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proCedan Lo anterior con fundamento en lo establedido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Prolaccién al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame infillracién descarga o venido del material peligroso auton’zado en la preseme debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las auton‘dades compelentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y alencion para casos de emergencia y accidentes

Informative:
Parala expedicién de la presenle autorizacion se recibio como requisilo previo el permiso de COFEPRIS nI‘Jmero 15330012180897
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C.c.p.e lng Rafael Pacchiano Alamén Subsecrelario de Gestién para la Prolaccién Ambienlal Presente.
Lic. Guillermo Schiaflino Perez Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Geslién para la Proteccion Ambiental- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puer‘los, Aeropuerlos y Fronteras. - kacosta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirecloi de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacion Gubernamental.- Presenter


